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Juzgado 5° Laboral del Circuito de Ibagué 

Demandante: María Claudia Ruiz Durán
Radicado: 730013105005-2023-00260-00
Demandados: Colpensiones y otro.

Asunto: Sustitución de poder para audiencia.

De manera atenta allego sustitución de poder a la Dra. María José Molina Gómez con correo electrónico
mariaj.molinag@hotmail.com y abonado telefónico 3227311997 para la audiencia concentrada programada el día 20 de
junio a las 9:00 A.M.

Cordialmente,

LUIS ALBERTO GOMEZ TORO
C.C No. 14.237.899 DE IBAGUE
T.P No. 36449 DEL C.S.J
Celular: 3106977194
Correo electrónico: luisgoto1@yahoo.com
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DOCTORA 
LUISA FERNANDA NIÑO DIAZ  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ  
E. S. D.  
 
PROCESO: Ordinario laboral.  
DEMANDANTE: María Claudia Ruiz   
DEMANDADO: Colpensiones y otros.  
RADICADO: 2023-260.  
 
 
Luis Alberto Gómez Toro, mayor de edad y vecino de la ciudad, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. C.C No. 14.237.899 de IBAGUÉ , abogado en ejercicio con T.P No. 36449 DEL C.S.J, 
actuando en calidad de apoderado judicial de la demandante María Claudia Ruiz, dentro del proceso 
de la referencia, me dirijo a la señora Juez con el fin de manifestarle que sustituyo poder a mi 
conferida, la doctora María José Molina Gómez , identificada con cedula de ciudadanía No. 
1.110.590.333 de Ibagué, abogada en ejercicio con tarjeta profesional No. 395021 del C.S.J, para 
que represente los intereses de mi poderdante durante la Audiencia de conciliación Art 77 y 
posteriormente trámite y juzgamiento, Art 80.  
 
La presente situación se hace en los mismos términos y con las mismas facultades del poder 
inicialmente conferido, sírvase señor Juez reconocer personería adjetiva a la doctora María José 
Molina Gómez. 
 
 

 
 
LUIS ALBERTO GÓMEZ TORO  
C.C 14.237. 899 de Ibagué  
 
 

 
 
Acepto,  
MARÍA JÓSE MOLINA GÓMEZ  
C.C 1.110.590.333 



 

 

 

 

 



 
 
 

 
 

 


